
Sala Político-Administrativa ratificó
que empresas que generen ingresos deben
pagar impuestos municipales, aunque no
cuenten con la Licencia de actividades
económicas
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Mediante sentencia número 598 del 26 de octubre de 2022, la Sala Político-
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia ratificó lo establecido por la
Sala Constitucional en sentencia número 2153 del 6 de diciembre de 2006, según
la cual “quien desarrolle actividades económicas en territorio de determinado
municipio debe contar con la Licencia y satisfacer además los tributos
correspondientes. Se trata, sin embargo, de aspectos distintos: la Licencia
habilita para el ejercicio de la actividad, pero no es la que da fundamento al
poder municipal para exigir el pago de impuestos, por lo que su ausencia carece
de relevancia a esos efectos. Por ello, quienes generen ingresos por
actividades industriales, comerciales o de servicios están obligados a pagar
los impuestos respectivos, así no hubiera contado con la Licencia, que es
meramente un acto de control administrativo.” (Resaltado nuestro).

La Sala Político-Administrativa concluyó que independientemente de que el
contribuyente no cuente con la licencia para ello, ha de entenderse que si
generó ingresos por el ejercicio de su actividad económica dentro del Municipio
y que por ende, deberá pagar los impuestos correspondientes.

Ver sentencia:
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3° Por la muerte, interdicción, quiebra o cesión de bienes del mandante o del
apoderado o sustituto;

4° Por la cesión o transmisión a otra persona de los derechos deducidos por el
litigante, o por la caducidad de la personalidad con que obraba;

5° Por la presentación de otro apoderado para el mismo juicio a menos que se
haga contar lo contrario.

La sola presentación personal de la parte en el juicio no causará la
revocatoria del poder ni de la sustitución, a menos que se haga constar lo
contrario”.

La Sala concluyó que al haber fallecido la persona que otorgó el poder, este
cesa desde ese momento en la representación que atribuye; con lo cual el
abogado actor “carecía, en lo absoluto, de legitimación activa para proponer la
demanda de nulidad sub iudice”.

Como consecuencia la Sala de Casación Social declaró “INADMISIBLE el recurso de
apelación interpuesto” y multó con 100 U.T al abogado que interpuso dicho
recurso según lo establecido en el artículo 121 de la Ley Orgánica del Tribunal
Supremo de Justicia.
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